
A.r;o VI. s,\U.\1)0 9 DE Oc:ri.;nnE DE 1858. NúM. 41. 

BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL ARZOillSPADO 

DE TOLEDO. 
PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Programa general de estudios de la fa
,. · · cultad de 1'/edicina. 
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y Anatomía patológica, un curso de 
leccion diaria. 
. Terapéutica, materia médica y ar
te de recelar, un curso de leccion dia-
ria. 

. Patología quirúrgica, un curso de 
leccion diaria. 
· Analomia quirúrgica y operaciones, 

apósitos: y vendajes, uu curso de lec
cion diaria. 
, Patol9gía médica, un curso do lec-

. Arlículo 1. º Para matricularse en cion diaria. . 
la· facultad de Medicina se necesita: Obstetricia y P~tología esp~cial de 

1.0 Ser Bachiller en Arles. la rnuger y de los niños, un curso de 
2. º Haber estudiado en la facultad leccion diaria. 

de Ciencias- cxaclas, físicas y n,~t.Úrale~: . Art. 3.° Para aspirar al grado de 
· Ampliacion .de la Física -experi-: Licenciado en· l\ledicina estudiarán los 

mental. . . . . alu1.nnos, en dos años á lo men_os, pos-
Química general. · · · . teriores al Bachillerato: · 
Zoología , Botánica y .Mineralogía '. · Preliminares clínicos y _Clínica me-

con nociones de. Geología. dica, d'os años solares. 
Art. 2. 0 Para aspirar al grado de -. , Clí

1
üiqa quirúr5ica, dos años sola .. 

Bachiller en· Medicina se necesita haber res. 
e¡tu'cúado ." .en cuat~o. anos. á lo me.nos; Clínica de Obstetricia, un añll solar. 
. Anatomía· descr1pl~va.: ',y : general, : Higiene pública, un curso de tres 

d()s :cu~sos ,de l~ccion diana. . · • . léccioúe's· semanales. 
. 'Ejercicios de ,Osteofogía, un cµrso . .Me<liciná legal y Toxicologia, un 

de 30 leccíones;' 
1 

: ; ' ' ' • • Cttrso de leccion diaria. . 
-;: ,.~jerc·i,cios d,é'Dis~ccion, dos ~ursos · Á~t .. {.º Los Licenciados en Medí-

de leccion di:aria. desde 1.0 de Noviero- ~:~n~. qµe aspiren al Doctora4o estu-
bre b'ásta 15 ,de Abril. . . . .· . d1aráo: . · , 
. , ; JJi~iologia,, un ·curso d~ tr~s l~cr,i~- .. :Hi~i'oria ~le'la l\Ieaicina, un curso 
ne(~~-~aµales. ..' ¡!'; . , , ,. cl'e tr·~·s -lecciones' semanales; Análisis 

Higiene _privada,. un curso d~ .60 químic,a -aplicada .á las ciencias médi-
le~ci,on,es. . , . : . : • . . cas, un curso de igual núinero de lec-
,,., ~at~lpgia'gel)eral, COI) sü· clfoíca, ~io~~s.' 
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Art. o.º Los alumnos de esta Fa- cion y clasificacion de objetos de mate~ 
cultad se sujetarán, en cuanto al órden ria farmace11Lica, y principalmente de 
de los CAtr,ss~s.,J.~itl.~s,. r.,eg,la~ sisuien' te_s:; ,ria.· nlas m~diBi~~\lP:>,' e?¡ [,a, fA'¡ma que 

1.ª_ f,~h,i:~1 pte~der a, los ~.emás, ;~rd~nen !<>s pra~sq~rs. ~sp~t\VOS, 
estud10~ el ~1l1'1mer:c1tr.so' de la; ~l)á.t~L .· u\rt. 3í, º. :f,!!a 1..8AA!tli: .. Jt1'1irado de 
mía, simultaneándose con él los cor- Licenl'iado en Farmacia-se requiere La
respondientes ejercicios de Osteología y b_er estudiado, con posterioridad al de 
Diseccion. · Bachiller. 

2. • Para comenzar los estudios de Práctica de operadones farmacéu-
Hig!ene ser~ Pf.es~~o ,li;lbor ~e~f~•<lo ~O- f,pc~s. 'l"" ''.\ ;·.J r:i-~- ¿·TI,r . 
lecc1011eii, a ~-'.~~~os·, :de, l1~tolog1a, ',. ,JU~ni,a_!I ~e ~~et~!3 rw~t1ficar dos 
con la cual tocti:a :si m:n.lt.l)lOJl.r.S_Q.;¡ ~Lse-_ _ilg& de tpract1di'ep :u"Q¡f_ ~rn a de Far
gundo ailo de anatomía, y de ejercicios rriácia. -uño de.íos'ci1alés 'i>odrá ser an-
de_ Di . .s.eccion. • . .. . . terioral Bachillerato: 

3: El estudio de la TerapéÚ tica y --~ Ki·C I.0· -ros· Gc<iñéTactos~·eñ·'l'¡fr.:. 
el de la Pa_tol_ogb general deb? hacerse 1~ac!a. ql1.e l!~pír~~ :,al :P~'11Pfado eslu-
con post~nondad _al de las asignaturas <liaran: · · 
expr~sadas ~n las dos reglas antei•iores. Análisis químfoa aplicada á las Cien-

~·ª Loscursos<le.Medicinaopera- ciasmédicas, : :, 1 ,,;.¡:, 

tona y Patologias especiales se es~1,1<lia- Historia de la Farmacia. 
rán despues del de Patologia general. Arl. o.º Cada una de la!S asignatu-

t,/ Para matricularse en asig~atu- ras de esla F;1~liltad ·_se clar.á ~~tll~. ~u•r~ 
rns propias del Doctorado es pr~ciso ha- so de leccip~ dipria. ex~epl9 las poste
her probado todas· las anteriórés á la. riores á lri Licenciatura, cuyos cursos 
Lice~ciatu,ra,. y ~o se admiti~'á¡á la: serán de t:es-focci?11tis:sem_aoales: 
matr1cul:1 de estas al que no ·baya pro- Art. _6. Podran t'Sludiarse s1mul
hado.las que se. exigen para·. el· •,Bachi- táneamenlc l1ü:! dos á~ignaluras·,de 1ma-
]lerato. , r • • • · ' ' • . tel'Ía farmncéu1ica; 1 las dt•tnás se estu-

, ·: : · <liarán en eli ór~en en :qué ~ai1 enume-
Programa general de EstudiM de la radas. , .. , ,,: , : 1 , 1 ·: , ' :..: 

. . ri,cuWúl de Farmac,\i. . Art: 7-. O, • N6 so ~expedi,>á: el··iitulo 
· ·· · · de 'Licenciarlo ~n-;F atmatia á :los: meno-

Articulo r.n Para matriculárse·en. res de 20 años. ·.:, ::•,t: 

la facultad dG Farmacia se necesila: \ ....-...,..a..-~- ,,,,,!,,I 
· 1. 0 Seí- Baéhil!er en Artes. · ' · · '· •,:, .. : 

2. º Haber cu r'sad'o• en la facultad · nút: ÚhEJ, · ·: :•:, ;¡¡ ii r, 

ele Ciencias exactas, 'físicas y natura~ ·: :: ... ·,: ' i· '· :: ., · !:: , l': l. 
les: . . . . . · : · Par·a . ll~var a' eí~cló Jó· dis~tiesfo 

Química gGnéral. . . en el 'Real décretd dkTt d·e acti1fal ·'re .. 
Zoología; ·notá11i6a y Mineralogía lativo á la~eriserianzlíil~.lá"s'Fncult;des, 

con Nocioue~ de Geo,logla: ' ' la .~ei~a (o: 1D!.,'~ .. ~}:ija _s~r\idoJl;ié'tlit 
Art. 2. 0 Para aspirar al grado de las d1spos1t10nes 's1gmer'lt'é'S: ' ', ,· 1,. • 

Uar,hiller en Far·macia' s'e necesita hélher · _A.rtícu~o Lº , .. L~ 1 ~;a~l1i_<:1\I? Jij· fás 
estudiado' en fres años á lo menos: Facullá~es,ett ~l·anólqead'e'ttilco ae iSo~ 

l\laferia fúmacéulica corres pon- á 1859 estará ·abie'r'Wd·e;s~1~·,1a publlcá--
diente a los rein-0s animal y mineral. cion de esta órden'hast'a11cl 'dfa ,ao: 'del 

Ma(_eria tarnrn~~'~ti9'a correspondien~ mes achlá:f iricfüsNe ¿: ~n- éfmlsm~! pi a-
te al n1 ino vegetal. . .· · ~~. s~ pel,7~r~_~á~)os,_9~á~en',eis:lé-~~~a•ót:,¡_ 

. Farrrnicia quimi.?,o-inorgánica. . . d1nar1bniéh~rtrso adterroH. ,ii '+' 
Farni<1eia qllírri~co-organica. Art. 2.º La matricula se- hát~·) e~ 
Ejercicios prácticos de determina~ la forma prescrita :¡nirina ~eguti<la ! en-
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IDtnta. en, el:art. ~-º .. de la,,ReaLórdcn ¡ d:e Lengua,,y I.:i!eralur~.gr¡ega, e(} vez 
de 3i-0 -0e A!gosto-úhimo. ,, ; , .·: ¡. . . . de los. es1udios orllicos solwo.1o.s prosf!J:-
. ,,Ar.t:1.3 .. ~: ( Los'alumnos .que t~ngan las y poetas griegos;. ,y-.los.¡prQf~s<m~s 

prohadós1•lo3 -seis :iilos .de e~Ludios :ge- <l.e Literatura ,clásica ,se. conlraeráíl á la 
nernles1 de, segunda· ens~nan7,a podráo · enseñanza de. la lalin.a. . - . . , • : , 
n1a\11cuJarse .en .. F.acllltacl., a.u.oque uo . Arl. 7. 0 Los que tengan: .. p~ppadp 
sea:o,,Bechilleres..cn.:Artes; p1:ro,n~ se~· eLprimer aiio oe.l~t foc~ltad de,;Cieoc¡as 
i·ún1!admitidos. al exá111:en ,:d<i ningun'a exactos. físicas.y n:H1.1rales estudiará11 
asignatura: .sin háber • recibido dicho e.n dos las .asignatu,rus que, les falt~~ 
grado.¡,, . . : . : ; 1. ' para el Bachiller:aLo, seg1rn el .Progran1a 

Esta díspósicion es aplicab!~ áJo~ de ('S~a Facultad; p~.ro podrán, .cursar 
que,,:'leoiendo:lwchos los 1-!slui!ios :pri;>.:.. · si~iull~neamenle l\l~Let·ias :ero_pia~· ~e la 
piils ~t,Lllachillerato.eu una .lrnculta.d,, ~1ce1íc1ntura, con la,s r,cstriqc1Qnes .. 1m~ 
prcLe.ndmi matúcularsc en ,el periodo puestas en el arr. o.º del· Heal tleq~et-0 
de la Licenciatura. y á. los que;:. pu.:- der H del aclual. · · : 1. ¡ ¡·, ; 

di1mdo ser::admitidos .al igra,do; de -Li- - · Los q~c: hay~n ganacfo el ~~~nd,q 
cenciado, soliciten malríqula en ·.)¡is al'io, ·ya .pr.ocodan de la antigua s~ccion 
as.i,\;naluras uec.esarias . par:a aspirar, al de Cienci\is .f(sieo-:ma.tenJáliyas ; ya: 4~ 
de Doctor,, · . ; , . ,, la.de Ciencias nal:ur,ales;, .estudiar~n en 

t;Al'l, !.º Los-olumnos' q1i~ tengan uno las asignaturri~ que.los fallan para 
probado el primer .año' de fo (¡rculta4:de completar la enseñanza propia <l~I Ba ... 
l<~ilosMia y. Letras ,.podcáu ,csl1.1dié;\r,, en chillerato , p-udienrlo seguir al mismo 
otr-0: 01a1> ,domás,;asignatúrap,:(¡llC, s~g\ln tiempo cursos que correspondan á. ,J~ 
el programa ghu¡,1ial ., ·,sé ir~q1(iercn'. pa-: Licenciatura .. co11, la, li~itacion indicada 
ra: aspi;uar- ol.Bachj[lc11alo .. ,, .. ,.-i:w. :. en, el:párrafo .anterior. • , ., 1,. ·r, , 
•.!, -Lo~,q4e h11!J~~r.t!n pr.obado cLsMIIll~ • 1Los alumnp~. que habiendo.eslucµ~
do estudiarán asimismo.·,en,:un. a,i1Q ¡I~~ dp dos aiios: deJn seccion de Ciem;i~s 
materias que,le!dalta11 1rnra . .ser. a~mi- físico-mat.emáticas,, ·hayan proLado ,el 
t.jdós aLgt~do; de, Dtichiller; ·perp. pp- Jerceró ,confonne .al Real decreto de, 23 
d.-im:cttrGar,;al¡:mish10· tiempo. estu,di.o~ de Setiembre de 181:?7., ¡rndrán.e~Ludiar 
pr.opids de la Lice.n:ciatura, y _aspiror.á en un imo·las qsigqalurns de Historia 
este grado con un año posleriór. aUJíl- oa:tur.al necesa6as para e,l Bachill~ralo, 
cbilJer.uto, si paru .. en IQaces 1411.bio'l'en y las de l\Iecánica, Geomet1'ia; d11scr,i p
ganado; las: ,asigoahlra.s que, ,e~ir;;o, el tiva )!, Geodesia, y recibir al fin ,de él 

. P,ro:~rama •.. , ,,:11·1,; :,: • . :. ,:, 1 . los gr:ados de füchiller en la }?acuitad 
·,•Los.que hayar~.•cu~sad;Q'. e.\ ler:cero y de Licenciacto en la secciqn de Cien:

serán·admilidos: .a\:'Oachiil~ralQ, ¡ y po- cias. ex.actas. Si prefiriesen seguir la 
drá:n hooer:,cn\u1.1 Mío, los esl\1dios que carrer:a de Ciencias físicas, es.ludiarán 
les falten:,para)hi,;Licencialura., · :. Histor(a .n.alúral, simulla_neúndola cou 

, Los, ·que,,h,ti hfo,:eo , probado rcu¡¡tro materias propias de la Licen~ia~u ~a. 
añoSi.S:erúh admitidos il.l<\ Liceo,<;iatu:rµ, para ,¡ue $,1 iin del prese~l() 1,cµi:~o¡pue-

Los que hubieren ganado cinco aií9s dan s~r admitido~ al •¡;rad9 c~e;Bµchil~~r 
padiál toci!Jic :d~sde Juego .el gructo de y en el si:guie11~e al de ~icencia~o, .. : .... 
Doctor~ 11, :!:-:,,;;,;: •... 1 ,, 1 ,, :Los qú~.hubieren prpb?do:l,~~ lr:,~ 
· ,,._¡\rt. o..° Se Ji:.'!p~nsa el estudi11 d~ primeros.aüos ,de la seccio1i ~c,.Ci~µ.ci?s 
la Ge~grafia á: los que e:n la .·aclualip¡¡d fisico-mateD\áLi~as Y: el cuar~o confopne 
tengal};piobadp i:ll¡;t.111 año de,ta· .fJict.11- al cilado Real,dMrelo de ... 23 de.S~Liepi,,. 
táli•de íLethas-. ·: '1: . .. . •, . . bre de 181>7, ~erái\ a~ini1idos. á los.gH,· 

Art •. 6111 
;; illa~la, el aiío. nca(len,ico dos de Bachilleir .. ~n la Faquhad ~· Y: q~ 

de¡¡1,860 !á l8:-Gh.sei:CJ•:r:Sará.u en la fa- Licen'C;ia<lo , en la, seccion ,.de Ciencias 
c11lt.e~lqe:1bt11ru; p~im.e1'.o; yis~gund'b año exactas. · · · · 
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Los gue tengan probado el quinto 
año terrnrnarím su carrera couforme ul 
Reglamento de 1802. . .. 

Los alumnos procedentes de la an
tigua seccion de-Ciencias naturales que 
hayan estudiado en el último curso el 
tercer año de sil carrera, podrán seguir 
los cursos de la :Licenciatura en la mis
ma seccion ó en las de Ciencias físicas 
en el tiempo y forma prei.critos en el 
Programa general. . . · · 

A los que húbieren cursado tres 
anos segun el Reglamento de 1852, y 
el cuarto conforme ú los disposiciones 
provisionales que han regido en ei: úl
timo curso, les será permitido comple
tar en el pre sen le los estudios propios de 
la Licenciatura en Ciencias naturales. 

Los que tengan probad:o el· quinto 
terminaran sus estudios hajo el mismo 
régimen que los empezarop, . 

Art. 8. 0 Hasta el año académico de 
1861 á 1862 se admitirá á las alumnos 
ni estudio de la Facultad.de Derecho; 
aU1Íque 110 hayan cursado previamente 
las asig11aturas de Metafísica é Histori~ 
universal; pero tendran obligacion de 
probarlas académicamente antes de re
cibir el grado de Bachiller en cualquier-. 
ra de las secciones. · 

A los que ya tengan probado algun 
oiío de dicha Facultad no se les exigirá 
el estudio de estas asignaturas: , 

Art. 9. 0 Los alumnos que tengan 
estudiado el prirner alio ~e la Facultad 
de Derecho podran cursar en tres las 
demas asi~naturas del llachilleralo en 
Derecho civ·il y canónico; y los que ha
yan ganado el segundo podrán : hacerlo 
en dos. 

Los que hubieren cursado el'lerce
·ro estudiarán en dos á lo menos las ma
terias que les follan pa_rn a'spirar al )la;. 
chillerato; peto se l~s permitirá simul
tanear con las que esludie·ri en ·el· se~ 
gun,do de esloseursos la Teoría'de,Jos 
pr1cédiniienlos y el primer año de prác.:. 
tica privada; y· los que asi lo hici~ren 
podráu terminar !osj estudios de. la L_i-:
cenciatura en un solo año poste'ri()r al 
grado de Bachiller. 

· L.os q'úe hayan .probado el· <?uarto 
año estudiarán en el presente las· IJnale· 
rias que tés faltan. pa1a el Bachille1111to, 
pudiendo simultanear las asi·gnaluras de 
Teol'Ín de los prücedirnienlos y priin·ern 
de práctica privada , y aspirar: a' fa, Li .. 
cenciatura al: final del siguienle afioaca• 
démico, como queda dispuesto · en el 
párrafo anterior ¡ dispensúndoseles' el 
~studio de la Literatura general .y es• 
paiíola. . , . . , .. 

Los que hubieren estudiado quinto 
atio de Derecho ó s~xto de Le-yes y Cá
nones terminarán sus estudios. con arre
glo_ al Prngrama. 
-· Arl. 10. Los alumnos que tengan 
probado el primer aflo de la seecion de 
Administraciun, conforme al Reglamen
to de 1852 podran completar en otro 
las asignaturas que exi~e el Programa 
para el Ba'chillerato en Derecho admi
nisti•alivo; los que hayan estudiado dos 
podrán asimismo en un alío ·aspirar al 
grado d'e Bachiller , siéndoles permitido 
.simultanear, -con los estudios que les 
fallan de este periodo, los propios de 
la Licenciatura. · · ' 

· Los que hayan probado el cuarto 
afio, ó hayan estúdiado el· sexto confor
me al Real decreto de 23 de Setiembre 
de 18o7, serán admitidos á la Licen
ciatura. 

Art. 11. Hasta el ai\o académico de 
1861 á'1862 se admitiráálosalumnos 
al estudio de la facultad de l\tedicina, 
aunque no baya.n cursado préviamente 
las asignaturas de Física experimen
tal, Química general y Zoologia , Bo
tanica y Mineralogla; pero tendrán obli
gacion de· probarlas académicamente 
antes de recibir el grado de Bachi-
ller. · · •, •·.: 

Los que hayan ganado el primer 
aiío de l\tcdicina estudiarán en tres las 
materias que les faltan, segun el pro
grama para el Bachillera!? e~ esta Fa
cu lad , : haciendo al . pro_p1~ heJnP?· ;e.n 
la de Ciencias los estudws de Historia· 
n alu ral que no hayan cursadó .. '.: ' . 
·· Los que tengan ganado el 1segd~do 
afio podrán habilitarse en 'dós par-a· ·et 



grado de Bachiller, y. en uno los que 
hayan probado el trrcero: 

Los que hayan cursado el cuarto en 
la U ni\'ersidad central, 6 en las de Bar
celona ó Sevilla, serán admitidos al 
grado de Bachiller , no siendo . objeto 
del exámen la asignatura de Obstetri
cia, que deberán estudiar en el primer 
año del período <le la Licenciatura. 

Los que hayan estudiado el mismo 
año en la~ Universidades de Granada, 
Senti:igo, Valencia y Valladolid, serán 
asimismo admitidos al Bachillera lo; pe
ro no se les examinará e11 este acto de 
Patologia médica, que deberan estudiar 
en el primer curso d.e la Licenciatura. 

b1str11ccio11 pública.-......f'íegoQiad,o i.º. 

Ifmo. Sr.: Oe ~onformidad con el 
dictárnen de la Secéion segunda del 
Re~I Consejo de lnslru?cio~ púWica, la 
Ilcrna (Q. o. G.) ha tenido a bien apro
bar la adju'n~a lista de las obras que 
han de servir de texto en la segunda 
enseñanza, conforme á lo prevenido en 
la seccion 1. \ título 5. 0 de la ley vi-
gente. , . . . 

De Real órden lo digo á V .. l. ~ara 
los ~feclos correspondientes. Dios guar
de a V. l. muchos años. Madrid 13 de 
Setiembre de 1858.=Corvera.=Sr. Di
re,ctor general de lnstruccion pública. Los que hayan cursado el quinto 

seguirán los estudios de lá Licenciatura 
conf~rm.e al programa general; pero . LIS'l'A. · 

podran obtener al fin del presrnlP. cur- · D1, onRAs DE .TExTo rAnA u sEGUl'iDA E!ISÉ~.ü¡zt 
so ·el tílu lo de l\Iédico-cirujano habilita- · 
do , estudiando las asigna fu ras prescri:
tas en el Real decreto de 23 de Setiem- · 
bre do 1857; y del mismo modo los que 
hayan probado el sexto afio terminarán 
su ~arrera se9un el programa, bien que 
pudiendo aspfrar desde lurgo al expre
sado titulo de l\Iédico-cirujano habili
tado. 

Art. 12. Los alumnos de la Facul
tad de Farmacia que hubieren cursado 
la práctica de operaciones farmacéuti
cas serán admitido~ á la Licenciatura, 
si acreditasen dus años de práctica en 
una oficina de Farmacia, con cerlifica
cion del profesor que la dirija, visada 
por el Subdelegado ·aeI partido •. 

Los que hayan probado el año seti
mo seran admitidos al grado de Doc
tor, con dispensa del curso de Historia 
de la Farmacia. 

Art. 13. Fu-era 'de los casQs expre'f 
sados en las disposiciones an!eriores, se 
observará lo prescrito en los Programas 
gener;iles de Estudios.· •. . ; 

De Real órden lo digo.á V.: .. para 
su inteligencia y cumplimiento,' Dios 
guarde á V .... muchos años .. Madrid 
13 de Setiembre de 1858.=Corvcra.= 
Sr. fü:ctor. de la Universidad de .... 

• 

Catecismo é Ilistoria sagrada. · • i 

El Catecismo de la doctrina cristia
na, explicado por D. Santiago José· 
Mazo. 

L<~cciones elementales de los fundá
mentos de la Religion, por i:I Exrelen
lísimo Sr. D. José Escolano, Obispo de 
Jaen. 

Catecismo é Historia sagrada, por 
D. Juan Diaz Baeza. 

Moral cristiana. .• 
La Religion demostrada al alcance 

de los niflos, por D. Jaime Bolmes. 
Programa de Religion y :Moral, por 

D. Juan Diaz Baeza. · 
Lecciones de l\1oral y Ileligion, del 

doctor D. Jllan Bautista Novaillac. 

Gralliática castellana. 

Compendio. de la Gramática -de la 
Real.Academia Espanola, publicada por 
la misma. 

Lengua lati11a. 

Gramática hispano-latina, por Don 
Raimundo de Miguel. . 



Gramática latina en castellano, por 
el P. €arrillo , última edicion. • 

Art.e de Gramatica latina, por Don 
Mrgu~l 1i\i"eHaria. · .•.¡ 
' ;, •• ·.: :,-•, _. f' ., ,', 

: · , .¡; ~a,¡,a: la ver&iólt del latín; • · 
'Í''.1; ,.i 1JJ 1, ; (¡, 

: '. 'coleceion • de a atores. y :troz.os seleci 
tos,;: mandada formar y puhlioar por eJ 
Gobievao~ . . , . 
- 1 , Idetri de los PP .. Escolapios. · 

Curso practico de latiuidad.,. por 
D. Jldimóndo· 4é• lliguéh .. 
·- 1 i; i.1 ,.:, .~ J; 1 . 

. , Curso eleme,n la l de ihisw.ria. !potJ)oo 
Joaquin FedeJ:ico-:de, River,a,d ,1: 1. , . : 

· , Programas .. y, -curso:ieltmenlál · de 
Historfa,. por. D, 'F.ernándó, de, Gaslro,. 
.: Oompeudi.o de Historia·. uni~~rsal~ 
por D. J.u.an Cór.ládar. ;.; . :! · i1 q;·. _ 

';, :' 

·: ·,, · ; · , Para la; :de, España. ! , ·. ¡ 1 • , : ; 
1 , 1 _ 

.', :!1!,.1 • ,· 'i: 1 i, 1: .! '.':,{ 1·1¡1 í'.I'.'. 

, ;: ; :L~ pu~lic~d~: por1.D, ~loj:,.ndr,~ Go
nrn~•:Ra.nera. .:. .' >:·1,,·, ¡ .:¡;', •1•11;· 

: .· Co.mp~ndiQ4e l.,dJis.lP.f;i~ d_eJi:sp~qa,, 
.p()f .D.: .J:~a.l):;C¡\t~~lo, rtí\rr~g~,,: -i !11 ¡ ,r· 

1 
1 

, ·' · l · ·. 1 1 • • i : · · ' / 1 ~•.' : : ', •· ' ( 5 1 ·, r 
, ;:¡ h1:• .Lengua griega. ,Elf1!;~,1/ps,4e)~at,emát{c~s.: ·. l-il:;1. 

' ' , '¡ • - : • / • ''. ' • '' ·¡ j l :. : l ! ' : , , , '. \. ' ' . •:,: '.\ '' '.:) : . •'' :: ' 

¡, , .• G·r~mática: griega,, por.P,-Cjriaco ·. ,:Tra,9do~ d.~,;~r,~tmé~ica, ,A)g~bra, 
Cruz. ~eo~11~r1¡i¡ 1r frig[1~omtl1.'.ta Y .. '.f:9.P9&_f~;-

Lecciones grecre. por D. Lázaro: (ia ,1 p_orJ):J!JaD,,~P;rlazíl1-.. : ,,, ; ,,J., , . 
Ilardm;i1 ,,, . . . . . . , , . . i. : ií '.'f.••~l¡¡do ,e\c,D,1e11~al dt\, M~~,rq~l1c.~,s~ 

Creslomatia gnega, por D. Antomo .por; \L :~y,is'c_!q:J •. Vallin ,Y,, ~usWlp,. "· 
Yergues de las C.,isa~. . , ; --• .. Co1.np~,o~i~Ae.; mat~m~ll_qi}~ .• , _pqr 

· _D.)osé .Ma:rjanp,:Yallejo. ,·_; : ,1., ;.
1 

• . , · , , : , , • .. Rct6ni.ca y Poeftica. . · , •· 
' t 1 , ' ' , / / • ': '.·~ l 'J; ' : j, j : 

• \ . t . ' 

· •, l\I~nu~l el~ Litcr~túa; 
0

p~~: I>'.).,~;t~- · Tabl¡Ú(lc ,Lpgql'itmos, . 
1 

:; : ; . , 

·' La's' publicadas·p.01:•n. Vic·ent~ Vaz
_ _. uEiÍ Qucipo/' '· . ·,. '· , · '•:· ,·): 1 

' 

nio, Gil de Zárale. : · . , · · 
,: C.1111s9 .e\e,nwntal de Re~órica y,Poé:
tica ,-PW• D,. '.J\'.l(r,edo Ad·olfo G~mús . . · 

Elementos de Literatura, por D.o~ 
José Co,11 v .. 'V ~.l~i.: : 

' . 
Para los ejercicios .. 

i ' , . 

La Coleccion de au:lores de>! Go-

bie~l:~~~os $~lecto.~;. po,~ '~: i.lkc( J\f_p¡-
ria '.l:~r.radil_lqs, : ... ¡ . : ,, . , . , 1 • 

• 1, : ,, i ' ; : " • J ! 

; : r;epar:~f ía:., , • , . . , , ¡ 
•• • •' ' , r ! 

'Léc~·1~n~s clc'' G;cbg~arlá; por"ri~~ 
francisco .Verdejo Paeu. , , 

Elemrnlos de Geografía universal, 
•pot1 Dd?utricio:JPalaci'o. ,,:;,, .: , , , ; 
, ; Cu,soi olpm.éol.il ¡de Geogr.afí~, pór. 
D. Bernardo Monrcal y Ascas.o:,,edioio.n 
del presente año. · 

'.' :,1\ l.·': 

.4 ' · ., ! · ;,·,' I' ; ... · · !' ¡! 1 "•·•' 

''' ,: :, t~\~ol,~gia,I, Ló[JiC~ y Et_if?: . : . ,; :, : ', 

··; ~6rs~ die}P~ib~logí,a. y- L1ó~i,~a\~~¡. 
~~ft1~t~fYPG'~1~~,?~·y ?· ~f?)~~-~l:l 
.: •· ... : '.Eletn~n tos' de Psicolbgfatt_~ógfca1 
p~_rD. llltih'Dl~~:~~ez~ •. : '"" 1 '\ •• ''. · 

, , ,, .M anua·I1 ~~e I Logrea ,i ¡>qr ,DL >~-~~,uel 
1Uuñoz Garn1ca.· ·· · - · ·· "' · · · 
.. , : • •• • • •. : • 1 • ~ t '. : , : i · ¡: l : '. : , ~- · . l , . , 1 

1 
~ 1 , : ~ t 

,, 1 
· ' - ; ; 1 'Pi:,ti:t 1~'ft:,~a'. .,: : '· i-;,; ''I!' 

; : : ¡ / .' 1 ' ; ' ' , ,: • J • ! • .' ( • '. } ! : .•'. f ~ i r' ; 1 • j 1 • J , •' \ 1 

Elica ó pri,nc.ipios ~~;Fil~soíla 1~·0:
tnlJpb1· :D: ·Juan'Ma_niie> ,Orrr-Á yr¼ra. 
'·. · Eticd;Eiemeiita:l';p@r'Th :Jnan·Dl~z 
naeza .. :: j .... 1' J r,' '"1,I~ ,.¡ t.,'H / :'¡' 1 

Elenien.tos _dtr Etitlf; po(B:t:Jo·sé 
~láfia·Ile'y: y'Heredio;'•' '' 1 :.,•!sl, ·• 11 . 

• .1 i • . , : '.' ! ': • , . '. : ,: \ / ; , : ' : : 1 ~• .• 1 ·.J; lf l ; ,,. 

' ' · ! : , · .. Elem~los
0

1lel Flsic~ y. Q1timica:_1L·:1; '.i .. 

. .: • 't j '' I ;. :.') - -- ~'. :~' • r ' ''• , ;1 r, ! ,¡ i ·,~ ,,¡ 1 ¡: ~ 

. Cnr.so,eliemeuta}j p.or D.·1óVen4n.cfo 
, Gonzalez Vall-edory D. Juan Chavarri. 



sn 

Los cuadernos de Historia natural 
de-Mil-m~wai:s .• -1.radncidos ... pw: .. D.oJl 
l\liguel Guiw;,i. y:l}uch.: , .. 

l\1anuarére'Ífüforiit natural, por Don 
· 'Miltitrel']hria·José·de Galdo, 

l\Janual dé l\lineralogía v Uotánica, 
póVO:' ~lgu'~I 'Bosch:.' .· : : • ·: i , : ,1.;¡ 1 

Le,iguas -ril'as. 

, : ,: Lo.s lihr~.s. qu_e qesjgueo 1 ~os profe
sorq~., 1 ,'. ,, ';·, ''i' :.; : !, :" 1' ,,; 

'.,..; i; . ' j ¡ ; ,1 , / ¡ ¡ 1 , ; ¡ ¡ ): \ 1 1 r 1 : 1 t , ,. : q ¡ 1 

O)!RAS!'?E, °'El:tQ, PARi', !~QS ES,'.UDJ9S ~~ ~fL)~~CIO~ 
•• ' • ¡ 

'· AG~EGADOS A ,tA SEGUNDA E.~QiAt'.i7,A, , , , ' 

, , . (¡ . r j ¡' ' \ :• ( 1' ¡ í' • ! 

SoAiºl!e~ leól'icq-práqticas d~ Agric\itlm:a. 
' • 1 ' •• 

L' '•q¡ ! ,. ;: 1' ;.._ 1,¡Íf"J' •,'. ••, 'l i':i• ·,·;·.•: '1 1'\ :·¡ 

., .;.Lecciones ,(le, Agnc_ugu_r~, ,P.df~~P. 
Anionio San~alio de A_r1~s~ .. • ;, . ,.':::i 1 
• , ; ~l~JD~n los ~e Apr.1cµ:ltura (eor,IGQ-:

práclica, por D. Jose de ~chegaray.. : 1 

Idem, por D. Antonio Blanco y Fer
nandez. 

DibÍtjo lineal de adorno, dd ~gii'ra. y fój¡~g,·'dfico. 
/ ·:, 

Cur'so industrial, por D. Isaac Vi-
llanueva. . . 

,Elementos de d\~ujo Jineal. d~ peo-
pi~t~í~ y ~g_~im~in~pr~ •• traducido del 
fr~nces por _D .. Ju~~- ,'.fl~ul1sta Pe:~tº~~~'. 

. . 
.'', ' ·. ' . ··¡::. ;¡. . ·!,,.. .: ': 

Nacio¡1es teórico-práclic?s, de Jf ecúnffª ?~U~ada 
¡á las ~1·t9S •. , ; , , , : , ; . 

, .: . . . . : l 1. •• i , 

· Cursó de l\f'ecáóica aplic:i'aa á las 
~-t.l.e.!!1 p~_r.P'. Manuel ~~aria de Azofra. 

Nociones leórico-prdctic~~·Je Quimica ill(lustrial• 
·1,· ,¡'. \" ,·:: ' '1•'1 ''.:; /.1, 

,irÚmética ,~ircanttl. 

. , Trnecluria de libras., . , 
• , : : ·1 ; r · - ·, 1 \ ; ·,: : , ,i., ¡ ~. ;; . l 

l\lanual de Teneduría de. libros por 
partida ~oble, po~ ,1( F~lipe ~aiv,~~.?1\J 
Azna1~. · · ' · · · 
_ , , . 'J;'ra~ad~ de ~onlaWjiqa~ ,J)O.r, ,ij~rtida 
dohlt>, de,D. Ft]!_Pe. ~r<)lª!~h ... 1.:k;:.: 
, , ,¡r~or,ia, pi·acpc? de _\qs ,e,u~~J~1 por 

D. ~Ianuel Sanl1steban. . \.i '. ¡ J 

j ~ • • , • ¡ ' , t 1 \ ' • ' ¡ ; : . ; ~ 
EJerc~c_i(!S prá~iCOf if C?f'(a~ilicla~~'.· q?~f~S~f 

' denc1a y operaciones metcant1les . . : "!:' l 

La obra de))· .FelipQ,,Er~yalar. · 
Contabilidad racíonal, po'r D. Fran. e 

CISC~e~rir~~i~tiéa i,d~; f ~·; 6lllntas~ por 
D. lUanuel Santistébau., 

. ' 

i Noci<Jli,C$ de ·ceogra,/ill: y· tstadísttca; come:~cial. 
, ·.,'; ·, ; ~.¡ ::1,ii-~,1;,),,;,: .ti 

. : · , Geogmifía fabr:il ,y; .me~.anti~; por 
Don Márcos Garcia.nl,alav.ear:.1 . i ¡ ., .• , 
. · Compendio d~ Geogrnfia :cp~qrcuíl 
y fabril, por D:· ;Silvestre -C~llar·y :Qu~'." 
reo. 

Geografía y Estadística industrial y 
comercial , por Fabio de la Rada y 
Deln-ado. · 

El ·profesor. a111pliar•á sus e~pl_icacio
nes tomando los· datos eslad1sltcos de 
las obras principales nacionales y ex
lranjeras~ j' ,:_ . ,;) .:! . ·,', ;· ! 'I .' Í 

. ''' . ,. ' : ,¡, 
Nocion~s'de''Ecohcrmid pb_lÚ,~O: .' :i, il 
· i ' : ' . '! ;: 1 ,¡ I l ' I' ;j l 1; /f . tf 

•, Curs~; · de :_~donhm}a' pcilít.ital,, -~O! 
D. :Euséb10 Maria del '\) ali~ · · ·~ · · 
. , , Idem·, por D •. ~e.nígn~ :~~t~~l,lot; '¡ '. 

. ldciµ, d~ M~-. Gar111~r, Jt~~9,c~dp 
porD.Eugemod~Qc~a,,:.,: .. ,·: 1 1¡ · 
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Derecho mercantil. 

, Det:echo mercan.ti! por Q. Eugenio 
de Tapia. . . · : 

Elementos del Derecho mercantil de 
España, por D. Eustoquio Laso. 
. , Curso de Derecho mercantil , por 
Don Pa_blo G_onzµlez Huebra. · 

Legislacion industrial. 

Las publicaciones del Gobierno. 

Nociones de Topografía y prá~tica de medicion 
de superficies, aforos y /e1,•antaniientodep/a1zos. 

· ' !ratndo de Trigonometría y Topo~ 
grafia, ,por· D. Juan Cortazar; · 

· ldem, de D. Acisclo Ballin v Bus-
tillo. · • 

Guia prácticá de agrimensores y 
labradores, por D. Francisco Verdejo 
Paez. ·· 

. Idióma& italiano, inglds .y alé,~an. 
. ' \ ' 

Las q~e señalen los· profesores. 

Taquigraf!a; 

. La obra de f)larli, publicada por 
D. Sebailian Eugenio Vela. 
· . Manual cor~fpleto de· Taquigraíia, 
por D. E: R. ·Somo linos. 

' Para ·la )ectuta· de ·letra an ligua, los 
ejercicios que señale el -profesor. ·. . 

(Gacetci de 111¡:uh·ict núm 257.) . ,:, ' ' . . . 

, llliNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
!_'1 \ , 1 :, ¡ ,1·· 

.. •'; ' 

La Reina (Q. D. G.). por Ileal.(lecre
to de 16 de Julio próximo pasado, ha 
tenido á bien norpbrar al Excmo. Señor 
D. Manuel García Gil, Obispo de Bada
ioz. para la Iglesia y A~z<:Jbispad~ de 
Zaragoza, vacapte por folle,ci~iento ~e 
l)on Manuel, Gom~z de fas füvas. A1;1-
roismo por· otro' R~al detreto · de 15 de 
Agosto anterior, 'se láclighado nombrar 
á D. l•ernando A,güélles y·Mirarida, Ca-

' . . 

· nónigo Magistral de la Santa Iglesia de 
0viedo, para la Iglesia y ·Obispado: de 
Astorga, vacante por fallecimiento, de 
Don 'Bénito Forcelledo. . · 

. Y habiendo los dos ac~ptado los r.es
p_ecti vos nom~~ami~ntos, se están ·prac~ 
t1cando las d1ltgencrns necesarias para 
hacer su presentacion á la Santa Sede. 

(Gaceta de llladrid núm. 27i.J 

ANUNCIOS~ 

BABILITACION DEL Cll~TO I CLERO Y RELIGIOSAS 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

· Vencidas oportuna y sucesivamente 
las dificultades que ofrecía la falta de 
personalidad del Habilitado, mi señor 
padre _por ~star enfer.mó, queda desde 
este dia abierto el pago correspondien
te al mes de Setiembre, y los señores 
p_arlícipes se servirán presentar ó auto
r1.zar. persona q~e eerciba su haber por 
dicho mes, venficanclolo en los mismos 
puntos .que anteriormente. Toledo 2 de 
Octubre de 1858,:.._P~ A., Cándido 
Garcia Corral. · 

IIAB_ILITACmN DEL CULTO Y CL~RO 
DB LA PROVINCIA DE MAORUt. 
, 1 r , 

' : .,· ' --: ,. ; , 

, ,,, ; , ·r:: , 1'1• ;, · ,. :· 

. . D~sde et día 1t d~I acttiaL 'qt1~da 
ab.1erto el. pago de ,fa .mensualidad de 
~e!iembre último pára los' 1seifores par
t1c1p.es del presupuesto eclesiástico que 
cobran haberes eri los arciprestazgos 
de la provincia: Madrid 1 O de Octubre 
(\e 1.858.=Marcos M •. Sainz. 

. . ' r :; ; . ¡ :, 1 

TOLEDO. 

.. . ' . 

lMPRENTA DE SEVERIANO LOPEZ FANDO, 

CALLE A.Nc1u· NUIII. ll~~ · 


